
Con fyndamento:~n lo_~di~RY~_s_tp: ~n los Artículos _1 ~. ,2~; 7~. 1~; ?;3, -~4 y _28º de l_a Ley F_ei:l~.~_1.9e:Sa~Jd.?IJ:V~getal, · 1e fracciórl: XXVI y ,,20_: p~r~(o 1° 

y 2° de la· Ley Gefleíaf de--~;esarroíro Forestal ·su~teniabJEi, ··(3:f y:.t34· der RegrarriertO' dei. ·ra-·Ley .. ~:e6:e~rde DesarrOllo Forést_i:lí .$-U'Sten~~¡~~ 3 

fracciones 1, XIJ y XIII d-e( R_eglamentO Interior de-ia Secreiarfa 'd8_1 ~eidio Ambiente' y- RecursoS .. N"atLfhileS~'Y el Manual de procedimiéintOS _ .. para 1 

Expedición del Certificado Fit0s8nitario de lnipoltación, se expid_é el'presénte·certifrcado- para loS ProdJ~tÓ~'.fd;~·t¡¡¡es descritos a continuaciói1. 

lxj. Definitiva Tempora_I De los productos o SL!bproquG_tos forestales ~ Mad.era_bles. U No Maderables 

~N;o:'.'..m~b~r_::e,::o~R::'.:a~z=o~n_:S~o~c~ia~l:;.;S~E~A~. ~R~S~O::P~E::;R~A~ .• ~D~O'.'.:RA~~M~E~X~.IC~o~.!C; S::·::A~-~D~E:_:C~.v'.::.·_;_--'----'-=--'----'----'--F=:::;;;;::¡:;=;::¡;=m~=~-=--- -¡ 

Descripción del product~ .. ~.í~eortar: EST/\TUILLAS Y DEM/\~. 

OBJETOS DE MADERA N.UE:VA SIN RECUBRIMIENTO,· 

melina a·rbotea 
racción arancelaria: 4420~·10~01 

Unidad de medida: PieZa~~-· 
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'---- -----~~.~=·--· -· 
-·~~1-~: ::; ~ .. "'",~_,c·_¡--.r;:.l:-:~. _: -() 

E.-:1 ·,;CJ< ~ 0-0: (~<'>'f''T~ ~ ... DAJ'w\ 1 
· 1\1'! e \'J(J~J GE.NEllAL :)'l:_GES'Ti\~ '1!j,_f.jT"' .-

L---------~~--- -· ~--~· -·_J 
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA; BC. Destino dentro delpaís: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: FILIPINAS (REPÚBLICA DE) País de procedencia: ESTAQOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Ad_Uana de salida (solo ·pai"a_i.mportacion_es tempárales): Destino fuera de Méxic!): 

REQUISITOS Frf,OS,O,fl(ITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SC)i.Cl EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO. EN.PROCEDENCIA. 

El P"RODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES.: EL-IMPORTADOR' DEBERÁ-PRESENTAR- DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE'QüE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN E;l PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA 

GESTIÓN FORESTAL Y D 

PERIODO NO MAYOR DE 

ESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA. EN SANIDAD FORESTAL DE U\ ÓIRECCIÓN GENE.RAL DE 

UEL PAR U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

O ÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR U\ DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

Se 

FECHA O.E EXPEDICIÓN: 

31 DE MARZO DE 2016 

ESÍ-E DOCUMENTO NO TEN A VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

' 




